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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE MANTENIMIENTO SISTEMA SCADA 155 PRM´S

	Hoja:
                   1 de 15



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Cuando sea por el total o ítems:

	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LOS PUENTES DE REGULACION Y  MEDICION DE (INDUSTRIAS, ESTACIONES DE SERVICIO, CYTI GATE´S) CON SISTEMA DE ESTACION REMOTA SCADA.


1.   CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio comprende la ejecución de actividades de mantenimiento en sistemas de medición de gas natural como ser; mantenimiento preventivo programado, para establecer/mantener la disponibilidad de los Sistemas de medición bajo responsabilidad de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos.

Las acciones de mantenimiento estarán dirigidas a mantener o mejorar la disponibilidad promedio anual de los sistemas de medición en general y a mantener o mejorar la calidad de medición. 

Se elaborará el reporte de confirmación metrológica de todos los sistemas verificados, y en forma periódica se hará llegar esta información al fiscal de servicio de YPFB.
Cada  Estación Remota con sistema SCADA de los (155 PUENTES DE REGULACION Y MEDICION), deberán contar mínimamente con los siguientes puntos para su mantenimiento preventivo. 

El de realizar trabajos en :
- Medidor de desplazamiento positivo (sólo la señal de pulsos, no el medidor en sí)

- Medidor por presión diferencial 

- Instrumento transmisor de presión diferencial 

- Instrumento transmisor de presión estática 

- Instrumento transmisor de temperatura

- Instrumento sensor multivariable 

- Amplificador, preamplificador. 

- Conversor de protocolo de comunicación

- Computador de flujo

- Fuentes de alimentación y respaldo

- Sistema de puesta a tierra. 

- Tableros de distribución

- Acometida de conduit y cableado de conexión

- Acondicionamiento del ambiente 

      - Otros relacionados

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	El empleo de repuestos de ferretería menores, y consumibles como terminales, etiquetas de identificación, precintos de sujeción, compuesto sellante, cinta teflón, cinta aislante, papel, cartucho de tinta y otros serán parte de la provisión del servicio. 
Recursos en equipos a utilizar:

Instrumentos:

- Calibrador de proceso con módulos de presión adecuados

- Bomba manual 

- Calibrador de temperatura

- Horno fuente de temperatura rango 0 a 250 °F.

- Detector portátil de gases.

Herramientas: 

- Multímetro digital.

- Juego de herramientas completo.

Equipos computación-comunicación: 

- Computador 

- Teléfono celular 

Vehículo: 

- Vehículo que cumpla los estándares de YPFB


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio de mantenimiento de los 155 PRM’s, en los Distritos (Ciudades) dependientes de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos los cuales cuentan con sistema SCADA, Hasta el 31 de Diciembre del 2015 computables a partir del requerimiento de YPFB mediante la emisión de la orden de proceder, pudiendo ser menor el plazo de acuerdo a la propuesta ofertada.

	PERSONAL

	El personal necesario y los requisitos en cuanto a formación y experiencia son:

· Técnico en medición, profesional Ingeniero o técnico en mecánica y/o electromecánico; liderará y ejecutará las actividades de mantenimiento en coordinación con personal Fiscal de Servicio de YPFB, contar con por lómenos 5 trabajos realizados de tres al año en medición de gas natural.

	· Ayudante Técnico Superior/Medio en mecánica y/o electromecánica; apoyará en la ejecución de las actividades de mantenimiento tanto al líder como al supervisor de YPFB así mismo prestará apoyo en actividades mecánicas relacionadas a los sistemas de medición (montaje desmontaje de medidores, otros), contar con 3 trabajos realizados durante el año del rubro 
· Jefe de Proyecto profesional Ingeniero Mecánico/Electrónico y/o en Telecomunicaciones; Contacto para coordinación de actividades con dos trabajos en en gestión de servicios de mantenimiento y de personal, al servicio de la empresa adjudicada.
· El personal cumplirá con los requisitos de salud y seguridad exigidos por YPFB y por las empresas en cuyo predio se desarrollen las actividades de mantenimiento. 


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa deberá contar con una experiencia general en el área de mantenimiento de PUENTES DE REGULACION Y MEDICION con Instrumentos de transmisor de presión diferencial, estática, Conversor de protocolo de comunicación, Computadores de flujo, transmisión remota de datos, medidor de presión diferencial,  de por lo menos 2 (Dos) trabajos realizados en los últimos 5 (Cinco) años y  una experiencia especifica en trabajos de mantenimiento de equipos de radiocomunicaciones transmisiones de datos satelitales de por lo menos mínimamente de 3 (Tres) trabajos realizados por año del rubro durante los últimos 2 (Dos) años, las cuales deberán ser respaldadas con certificados de trabajo, contratos, actas de recepción que avalen la experiencia de la empresa.


2.   CLAUSULA DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
	PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES.

	Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 



	CONDICIONES ADICIONALES

	I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.  

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.



3. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NECESARIAS
	FORMA DE PAGO  

	Se realizara el pago mediante SIGMA un único pago a la finalización del servicio de mantenimiento de los 155 PRMS, se establecerá como condición previa al pago la conformidad del servicio por parte del FISCAL DE SERVICIO.

 

	DOCUMENTOS A ENTREGAR  POR LA EMPRESA CONTRATADA

	Una vez concluido el servicio de mantenimiento de la totalidad de cada Puente de Regulación y Medición (PRM´S) y previo al pago único,  la empresa Contratada deberá presentar un informe tanto en formato físico como electrónico. Se entregara la documentación generada en campo una vez aprobada por el Fiscal (con firmas), deberá ser convertida a formato digital y será adjuntada al resto de la información electrónica correspondiente, se entregara un Databook que contenga:

· Acta de Calibración, conteniendo descripción de la actividad realizada, novedades, observaciones, y listado de documentación. 

· Reporte de Calibración de Instrumentos. 

· Archivo EFM/DFM Report del computador de flujo (si aplica) 

· Certificados de calibración de los instrumentos Patrón utilizados. 

· Permisos de trabajo.

· Reportes históricos bajados desde los computadores de flujo, conteniendo Histórico diario, Histórico horario, Eventos, Alarmas 

· Control de precintos. 

· Registro de Eventos.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El lugar servicio de mantenimiento se ejecutara en todas las estaciones Remotas con sistema SCADA (PRM´S) Operados por la Dirección de Operación y Mantenimiento Dependiente de la  Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, las cuales se detalla  a continuación:
CIUDAD/ POBLACION INTERMEDIA

N° Dist.

NOMBRE DE LA INDUSTRIA

DIRECCION

SANTA CRUZ

1

YPFB La Ramada

Calle Isabela Catolica, esq. 2do anillo

SANTA CRUZ

2

E.S. Genex II, la Ramada (GNX La Ramada)

2do Anillo, Av. 26 de Febrero

SANTA CRUZ

3

E.S. La Cima

Av. Buch esq. 2do Anillo

SANTA CRUZ

4

E. S. Biopetrol A. S. Pedro

Alto San Pedro  AV Angel Sandoval ESQ. 

SANTA CRUZ

5

E. S. Vangas

Av. Centenario esq. 4to Anillo

SANTA CRUZ

6

E.S. Berea (Iriarte Plata Ronald)

Doble Via la Guardia, Octavo Anillo

SANTA CRUZ

7

E.S. La Chorrera (Rojas  Balderrama doroteo)

Km 6 Doble via la Guardia

SANTA CRUZ

8

E.S. Yotau

Km 8, Doble Via la Guardia

SANTA CRUZ

9

E.S. Moragrande

Av. Moscu esq. 5to Anillo

SANTA CRUZ

10

E. S. Pigas

Doble Via la Guardia, Km 14

SANTA CRUZ

11

E. S. Biopetrol V. Cotoca

Av. Virgen de Cotoca 2do Anillo

SANTA CRUZ

12

E. S. Genex Guapay

3er Anillo esterno esq. Av. Guapay

SANTA CRUZ

13

E. S. Genex IV

Av. Santa Cruz, Ismael M. S/N, 2do Anillo

SANTA CRUZ

14

E.S. Octano (roja Olivera Vitaliano)

Av. Tres Pasos al frente, esq. 3er Anillo

SANTA CRUZ

15

E. S. Genex San Luis

4to Anillo esq. Av. Radial 10

SANTA CRUZ

16

E. S. La Cañada (Servicios Generales "La Cañada" SRL)

Av. San Aurelio/4 to Anillo

SANTA CRUZ

17

E. S. CGC SRL

Av. Santos Dumont, 4to Anillo

SANTA CRUZ

18

E. S. Palmasola

Km 6, Av. Santos Dumont

SANTA CRUZ

19

E. S. Sur Central

Av. Santos Dumon el trompillo

SANTA CRUZ

20

E.S. Virgen de Cotoca

Cotoca Av/Km 18

SANTA CRUZ

21

Ind. Faboce

Carretera a Cotoca Km 13

SANTA CRUZ

22

Ind. Granos

Av. Carretera a Cotoca Km S/N

SANTA CRUZ

23

E. S. Trebol de Mayo

Av. Principal los Chacos S/N

SANTA CRUZ

24

E. S. Genex Warnes

Carretera Warnes, esq. Circumbalacion

SANTA CRUZ

25

E. S. Genex I

Genex I

SANTA CRUZ

26

E. S. Orsa

4to Anillo esq. Av. Alemania

SANTA CRUZ

27

E.S. Pontons Gutierrez

Av. Beni, esq. 5to Anillo

SANTA CRUZ

28

E. S. Gas y Gas  (Industria y comercio de Hidrocarburos Gas y Gas SA)

Av. La Salle 3er Anillo Interno

SANTA CRUZ

29

E.S. Octano Montero

Av. Perdro Rivero Esq. Circumbalacion

SANTA CRUZ

30

Ind. Cerámica Norte

carretera al Norte Km 45

SANTA CRUZ

31

Ind. Fino

Carretera al Norte Km 26

SANTA CRUZ

32

Ind. Incercruz

Carretera al Norte  Km 37.5 Barrero/Montero

SANTA CRUZ

33

E. S. Asahi

Av. Circumbalacion esq. Calle Panama

SANTA CRUZ

34

E.S. Genex Aracataca

Montero Av. Victor Paz

SANTA CRUZ

35

E.S. Jarajorechi

carretera al Norte Km 54

SANTA CRUZ

36

E.S. San Silvestre (Moreno Añez Donald)

carretera Portachuelo salida

SANTA CRUZ

37

E. S. C y B Gas (Estacion de Servicio C & B)

Plan 3000 B/18 Marzo Av. Principal

SANTA CRUZ

38

E. S. Gas y Gas Plan 3000

Av. Paurito esq. Prolong Che Guevara

SANTA CRUZ

39

E.S. Las Orquideas

B/ Las Orquideas Av. Paurito SN

SANTA CRUZ

40

E.S. NGV Gas Frio (Chavez Clavijo Roberto Jorge)

Av. Che Guevara Uv. 146 SN

SANTA CRUZ

41

E. S. Genex Mutualista

av. Mutualista esq. Calle 39

SANTA CRUZ

42

Ind. Gladimar

Parque Industrial

SANTA CRUZ

43

Ind. IOL (Industrias de Aceite)

Parque Industrial

SANTA CRUZ

44

Ind. Margla

Parque Industrial

SANTA CRUZ

45

Ind. ADM SAO

Parque Industrial

SANTA CRUZ

46

Ind. Famosa I (HNOS. VICENTE)

Parque Industrial

SANTA CRUZ

47

Ind. Famosa II GENERADOR ELECTRICO (HNOS. VICENTE)

Parque Industrial

CAMIRI

48

E. S. Juan Diego Carazas (Camiri)

Av. Panamericana

CAMIRI

49

E. S. Cordillera La Williams (Camiri)

Av. Humberto Suarez Roca

CAMIRI

50

Ind. Rafaela (Ceramica)

Carretera a Camiri Km # 16

COCHABAMBA

51

E. S. Circuito Bolivia S. A.

Final Av. 6 de Agosto

COCHABAMBA

52

E. S. Manantial I

Av. 6 de Agosto

COCHABAMBA

53

E. S. Loreto I

Av. Cochabamba

COCHABAMBA

54

E. S. Dorbigni

Av. Dorbigni

COCHABAMBA

55

E. S. Automovil Club Boliviano

Av. Blanco Galindo

COCHABAMBA

56

E. S. Iquircollo

Av. Blanco Galindo Km. 11.5

COCHABAMBA

57

E. S. Los Alamos

Av. Blanco Galindo, KM. 3.5

COCHABAMBA

58

E. S. Monterrey

Av. Blanco Galindo Km 7

COCHABAMBA

59

E.S. Panagas

Quillacollo, Av. Blanco Galindo  Km. 10

COCHABAMBA

60

E. S. Manantial III

Av. Ruben Dario

COCHABAMBA

61

E. S. Huayna Kapac II

Puente Tamborada Av. Santivañez (Final Av. Panamericana)

COCHABAMBA

62

E. S. Loreto II

Final Av. Panamericana

COCHABAMBA

63

E. S. Rioja

Av. Petrolera Km 4.5

COCHABAMBA

64

E. S. Ticti

Av. Petrolera Km 2.5

COCHABAMBA

65

E. S. Manantial II

Av. Simon Lopez

CLIZA

66

E. S. CiberGas

Av. Martin Cardenas (Cliza)

PUNATA 

67

E. S. Punata

Av. Siles (Punata)

COCHABAMBA

68

E. S. Trans Rosa de Lima

Sacaba (Carretera Cochabamba - Santa Cruz)

COCHABAMBA

69

E. S. Trans Sacaba

Sacaba, Calle Ayacucho

COCHABAMBA

70

E. S. El Viajero

Vinto

COCHABAMBA

71

City gate Santivañez

Santivañez

COCHABAMBA

72

E. S. Anita

Av. Villazon Km 4.5

COCHABAMBA

73

E. S. Capitan Victor Ustariz

Av. Capitan Victor Ustaris

COCHABAMBA

74

E. S. Cochabamba SRL

Av. Ingavi

COCHABAMBA

75

E. S. Cochabamba I

Av. Beijin

COCHABAMBA

76

E. S. Coronilla

Av. Siles 

COCHABAMBA

77

E. S. Fortaleza

Tiquipaya

COCHABAMBA

78

E. S. Huayna Kapac I

Av. Huanyna Kapac

COCHABAMBA

79

E. S. Isabel Chávez

Av. Petrolera Km 9

COCHABAMBA

80

E. S. Manantial IV

Av. America

COCHABAMBA

81

E. S. Panamericana

Av. Panamericana

COCHABAMBA

82

E. S. Portales

Av. Santa Cruz  

COCHABAMBA

83

E. S. Señor Santiago

Av. Siglo XX

COCHABAMBA

84

E. S. Siglo XX

Av. Siglo XX

COCHABAMBA

85

E. S. Terminal de Buses Cochabamba

Av. Ayacucho

COCHABAMBA

86

E. S. Virgen de Guadalupe

Quillacollo, carretera a Vinto

COCHABAMBA

87

E.S. Urkupiña

Av. Circunvalación
COCHABAMBA

88

COBOCE IRPA IRPA - (Ind. Cerámica Faboce)

Provincia Capinota     Irpa Irpa
COCHABAMBA

89

Ind. Copelme S. A.

Av. Villazon s/n°

COCHABAMBA

90

Ind. Jeis (Porcelana JEIS)

Av. Capitan Victor Ustaris

ORURO

91

Empresa Metalúrgica Vinto

Zona de Vinto

92

Chura Ramírez Raul Martin (estación de Servicio YyG)(Circunvalación)

Av. Circumbalacion esq. Calle Beni

93

Choque Opio Porfirio (Estación de Servicio EBEN EZER)

Av. 24 de Junio Km 5  Carretera Vinto

CHUQUISACA

94

FANCESA

Avenida Marcelo Quiroga Santa Cruz (Zona Cal Orcko)

CHUQUISACA

95

GAS & ELECTRICIDAD I (Estación Gas Center I)

Avenida Ostria Gutuerrez # 599 (Esq. Calle Martin Cruz)

EL ALTO

96

E. S. International Fuel

Av. 6 de Marzo N 50, El Alto

EL ALTO

97

E. S. Laredo

Av. 6 de Marzo N 1962 Zona S. Bolivia

EL ALTO

98

E. S. Candelaria

Av. 6 de Marzo Cruce achocalla

EL ALTO

99

E. S. Bolivia Zursil SRL

Av. Bolivia N 700 Esq. Carretera a Oruro

EL ALTO

100

E. S. Mundial

Zona Ventilla S/N Carretera La Paz - Oruro

EL ALTO

101

E. S. San Sebastián
Carretera a Oruro, Urbanizacion  San Sebastian  N 30

EL ALTO

102

E. S. Victoria

AV/6 DE MARZO ESQ.C/12  Z/12 DE OCTUBRE

VIACHA

103

INCERPAZ II (INCERPAZ LTDA)

Carretera a Viacha Km. 27 1/2

VIACHA

104

INCERPAZ (INCERPAZ LTDA)

Viacha

VIACHA

105

E. S. Ramos Gutierrez

Av. Noruega N 100, Zona Humachua

VIACHA

106

E. S. Qhantati (Estación de Servicio Khantati SRL)

Av. 16 de Julio  N 52 Zona Villa Sara

EL ALTO

107

E. S. Apóstol Santiago

Av. Ladislao Cabrera Urbanizacion 6 de Junio

EL ALTO

108

E. S. Freegas (CALUYO)

calle La Paz, N 71 Zona Pacajes

EL ALTO

109

E. S. Las Rosas

Av. Argelia N77, Zona las Delicias Carretera VI

EL ALTO

110

E. S. Petróleos del Altiplano

Av. Cabrera N  9484 Cruce Villa Adela

EL ALTO

111

E. S. Kandy SRL

Av. Periferica 25, Villa cosmos 79

EL ALTO

112

E. S. Bagdad

Av. Civica Esq. Calle 14, Villa Tejada Triangular

EL ALTO

113

E. S. Pablo Cuentas Altamirano (GNV Cívica San Pablo)

Av. Arica, Zona Villa Tejada Triangular

EL ALTO

114

E. S. Satelite GNV  SRL

Av. Civica N 787, Zona Viila Tejada Trianguar

EL ALTO

115

E. S. Cortez y Cortez

Av juan Pablo Segundo II N 444

EL ALTO

116

E. S. Cristo Rey (Montaño julieta Morales)

Av. Juan Pablo II Esq. Lisboa

VIACHA

117

Cerámica Santini

Carretera Viacha Km. 25 Zona Viliroco



	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designara un Fiscal de Servicio para fines de seguimiento y control en las tareas: 
-Se coordinaran los trabajos con la empresa adjudicada.  
-Apoyo técnico/Logístico para el desarrollo normal de los servicios de  mantenimientos. 
-Revisar los procedimientos del desarrollo de servicios de mantenimiento.
-Revisión y aprobación del Databook.


	MEDIOS DE TRANSPORTE  

	El servicio de mantenimiento incluirá la provisión de medio de transporte-comunicación, herramientas y equipos, con plena disponibilidad para ejecutar las actividades de mantenimiento conforme a requerimiento de YPFB en la zona asignada e implica el desplazamiento de personal y recursos desde las bases geográficas hacia los sitios donde se encuentran los sistemas de medición existentes.


	MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

	El empleo de repuestos de ferretería menores, y consumibles como terminales, etiquetas de identificación, precintos de sujeción, compuesto sellante, cinta teflón, cinta aislante, papel, cartucho de tinta y otros serán parte de la provisión del servicio, los costos a incurrir serán cubiertos por la empresa adjudicada.


	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Se realizaran inspecciones constantes, el Fiscal de Servicio Realizara las inspecciones de acuerdo al cronograma establecido y aprobado previamente por YPFB a cada uno de los Puentes de Regulación y Medición que cuenten con  estaciones Remotas con sistema SCADA.


	GARANTIA

	7.1 Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Boleta Bancaria en original, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, con vigencia mínima de 60 días adicionales a partir de la finalización del contrato; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
7.2 Garantía de Correcta Inversión de Anticipo.
Boleta Bancaria en original, por un monto máximo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato y será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

7.3 Garantía de Seriedad de Propuesta

No se solicitara para el presente proceso.

	SERVICIOS CONEXOS

	La empresa cubrirá los costos de:
La incorrecta intervención de los equipos que derive en falla de cualquier equipo debe ser analizada y en función a la severidad se dispondrá al reemplazo de un equipo de similares o superiores características.     El empleo de repuestos de ferretería menores, y consumibles como terminales, etiquetas de identificación, precintos de sujeción, compuesto sellante, cinta teflón, cinta aislante, papel, cartucho de tinta y otros serán parte de la provisión del servicio. 


	RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA

	La empresa deberá emitir un certificado de garantía y responsabilidad, que garantice  el buen manipuleo de los equipos de propiedad de la GNRGD, en caso de existir  la falla de un equipo y conformidad del fiscal, la empresa deberá reponer el equipo por uno de igual o superior características del afectado.


	MULTAS

	En caso de incumplimiento de plazo de ejecución del servicio de mantenimiento, se aplicará una multa del 1 % del monto total del contrato por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder el veinte por ciento (20%). En caso de que las multas hayan llegado al límite del 20%, se deberá iniciar el proceso de Resolución de Contrato.



	ANTICIPO

	YPFB podrá otorgar un anticipo para un máximo del 20% del monto total adjudicado.



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO
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